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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado: 2017 00287 

 

         Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta la manifestación 

realizada por la apoderada de la parte actora frente al incumplimiento del 

demandado. 
  

Ahora bien, de acuerdo a lo señalado en audiencia de fecha 7 de marzo 

de 20181 y como quiera que concurren los presupuestos del artículo 392 del C. 

G. del P, se señala la hora de las 3:00 p.m. del día 13 del mes de septiembre  

del año 2022. con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata dicho canon 

normativo la cual se realizará haciendo uso de la aplicación tecnológica 

Microsoft TEAMS. Para esos efectos, considérense las pruebas decretadas por 

auto de fecha 24 de octubre de 2017 (fls. 70 y 71 c.1). 
 

  

Téngase en cuenta que la invitación respectiva será remitida 

oportunamente a los correos electrónicos informados por las partes y los 

abogados que reposan en el expediente. Líbrense comunicaciones en tal 

sentido.  

 
 

 

           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Ver folios 72 y 73 del cuaderno principal. Así mismo el archivo «022017-287 conciliación». 
2Decisión anotada en el estado Nº088 de 28 de julio de 2022 
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